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PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la información contenida en el escrito sin número, ni fecha y sus anexos. 
ingresados el 24 de septiembre de 2020 en esta Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). por medio del cual el c. José Ignacio Rafael Conzález 
Domfnguez apoderado legal de la empresa Gas Natural Potosino, S.A.P.I de C.V., (RECULADO), solicitó la 
Autorización de su Sistema de Administración a implementar en el Proyecto de "Distribución ce gas natural 
por medio de duetos para la zona geog,afica única, ubicado en el Mllnic1pio de San Jose lturb;de, GuanaJuato" 
(PROYECTO), en relac1on con el Titulo de Permiso de Distribución de gas natural por rneclio de duetos para la 
zona geograf1ca única numero G/23548/DIS/2020 (PERMISO). otorgado por la Comision Reguladora de 
Energía {COMISIÓN). de acuerdo con lo previsto en las ·01sposiciones admInistratIvas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la Conformacion, Implementación y Autori~ac1ón de los Sistemas de 
Admin1strac1ón ce Segundad Industrial, Segundad Operativa y Proteccion al Medio AmbIenre, aohcables a las 
actividades del Sector Hidrocarburos que se indican",y 

RESULTANDO 

l. Que el 2G de Junio de 2020. la COMISIÓN otorgó a Gas Natural Potosino, S.A.P.I de C.V .. el Título de 
Permiso número G/23548/DIS/2020, en la cual se autoriza llevar a cabo la ,1ctiv1dad de d1stnbuc1on de gas 
natural por medio de duetos paIa la zona geográfica única en el trayecto aprobado por la COMISIÓN, en 
los termines del PERMISO, de conformidad con la resolucion numero RES/921/2020 con la misma fecha. 

Como parre del Titulo de Permiso el REGULADO presentó los anexos que lo ·ncogran. asimismo. incluyó 
las siguientes Resoluciones y sus anexos: 

• Anexo l Zona geográfica. 
~ Anexo 2 Caracterisucas de tecnolog Ia, diseño, 1 r'lgenIena y construccIon. 

<l 
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• Anexo 2.1 Plano general. 
• Anexo 2.2 Memoria lecr.ico-descr iptiva del proyecto. 
• Ane-<o 2.3 Cond:c1ones de operacron. 
• Anexo 2.4 Descripciór de los sistemas de med1crón y regulación. 
• Ane.<.o 2.5 Caraci:ensttcas de los equipos de mcdic1on. 
• Anexo 3 Melados y procedirn1entm, de seguridad. 
• Anexo 3.1 Manifiesto de conocimiento regulator io. 
• Anex.o 4 Autorregulación. 
• AnPxO e; lvtonto dP l;i im,ers1ón y estructura del capital social. 
• AneKO 6 TPrrniros y ,·ondi('1ones p.1r.1 la presu1ción del servicio. 
• /\nl?AO 7 Segur os 

2. Que el 28 de Junio dP 7018. la AGENCIA asionó la C' lavP Ún,ca rlP RPgi,;tro del Re-guiado (CURR): ASEA
GAN18B11C al REGULADO. y el 2 de j ul io del mismo año: la AGENCIA entregó I¡:¡ Consti'!nc ia del Regic;tro 
de la Conform.ición de su Sistemn deAdm'nistrnción, para I¡:¡ razón soc1..il Gas Natural Potosino, 5 .A.P.I. 
de C.V. 

3 . Que. mediante escrito sin numero, nI fecha, asi como sus anexos, el RECULADO presentó a esta AGENCIA 
el 24 de septiem bre de 2070. la solicitud de Autorizac1on del Sistema de Administración a implementar 
ef"I el PROYECTO. 

4 , Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/10471/2020 con fecha 22 de octubre de 2020, la AGENCIA 
admitió a trámite la solicitud del Sistema de Adm1n1stracion a implementar en e l PROYECTO, mismo que 
fue notificado <11 REGULADO el 10 de noviembre del mismo ai,o. 

s. Que mediante oficio numero ASEA/UGSIVC/DGCC/1842/2021 con fecha 25 de febrero de 2021, notificado 
al REGULADO el 26 de abril del mismo año, la AGENCIA cmitio observaciones al RECULADO, para que 
presentara información y documentacion para dar cum plimiento a las fracciones 11 y 111 del articulo 17 en 
relacion con el Ane·<o IV Apartado A de los LINEAMIENTOS, en un plazo no mayor a treinta d1as hábiles 
s gu entes a la fecha en que surtiera efectos la notificac,on del m ismo. 

6. Que, mediante escrito sin numero ni fecha. ingresado en el l\rea de Atención al Regulado de esta 
AGENCIA el 26 de mnyo de 2021, el REGULADO presentó la sol icitud de prórroga par.:. desahogar las 
observaciones realizada mediante oficio número ASEA/UGSIVC/DGCC/1842/2021 con fecha 25 de 
febrero de 2021. 
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7. Que mecliante oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6577 /2021 con fecha 04 de junio de 2021, la AGENCIA 
otorgó prórroga por quince díns nábiles: mismo que •ue notificado al REGULADO el 17 del mismo mes y 
ano. 

8. Que. mediante escrito sin numero, nI fecha y sus ane"os, ingresado el 22 de junio de 2021 ante esta 
AGENCIA, el REGULADO presento informac1on del desahogo de las obseNac1ones contenida en e l oficio 
número ASEA/UGSIVC/DGGC/1842/2021 con fecha 25 de febrero de 2021 

9. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) procede a determmar lo conducente 
conforme a las atriouc1ones que son conferidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector H1d1ocarburos, su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

l. Que de acuerdo con las act1v1dades de distribuc1on de gas natural por medio de duetos a que se dedica 
el REGULADO, esta5 cor,esponden al Sector Hicrocarbu1os las cuales son cornpelencIa de esta AGENCIA 
de conformidad con lo previsto en el articulo 3 fracción XI IncIso c) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

11. Que en fecha 13 de mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el Diario Oficial de la Federac·ón (DOF). las 
"D1sposic1oncs adm1n1slralivas ele caracter gene-al que estaoleccn los LineamiC!ntos pa Ia la 
conformación, implernentac1on y autorizac1cn de los Sistemas de Administl ación de Seg ur1dad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos que se indican··, rrIsmas que fueron 1<odif1cadas mediante los acuerdos publicaoos en el 
DOF el 04 de julio de 2018 y el 04 de rn¡:iyo de 2020, respectivamen te. (LINEAMIENTOS). 

111. Que. para obtener la Autorizacion del Sistema de Administración, el REGULADO debe presentar los 
documentos e 'nformación que se indican en el artículo 17 de los LINEAMIENTOS en relación con el 
tramite ASEA-00-0?2 Aurorizocion del Sistema de Adminisrrocion del Regulado. mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Federal de Trár-iices y Servicios. 

IV. Que el PERMISO otorgado poi la COMISIÓN al REGULADO para el PROYECTO, tiene una vigencia de 
treinta años, contada a parti r clo la Fecha de su otorgarnIcnto. 

v. Que, conforme a lo sel'\alado en el PERMISO. las actividades a realizar aprobaoas en el PROYECTO son 
las siguientes: 
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VI. Que. conforme a lo señalado en el PERMISO. en relación con el Anexo 2.2 Memoria técnico-descripriva 
del proyecto. son las siguientes: 

1 • 
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VII. Que. el c. José Ignacio Rafael Gon2ález Domínguez, apoderado legal del REGULADO, acreditó su 

personéllidad jur1dica med anre la Escritura Pública numero ciento trece mil quinientos setenta y cinco 

(113,575) con fecha 15 de agosto ce 2014, pasada ante la fe del Líe: Amando Mastacr-ii Aguario, Titular de la 

notaria numero ciento vei11tiuno (121) del Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 

VIII. Que respecto a la evaluación de los documentos entregados por el RECULADO y de conformidad con la 

fracción 11 1 del artículo 17 de los LINEAMI ENTOS, para obtener la Autorización del Sistema de 

Administración a implementar en el PROVECTO. ol RECULADO dobera entregar ;i la AGENCIA los 

documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los LINEAMIENTOS; de donde se destaca 
que, para cumplir con la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN. el REGULADO 

presento lo siguiente: 

A. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RI ESGOS, {tf"" 
numeral 1. el REGULADO pr0scntó, los siguientes documentos: / 
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B. P.:irn d.:i r cumphm1ento ni Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 

numeral 2, el REGULADO presento, los siguientes documentos: 
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C. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral 3, el REGULADO presentó, los s,gu·entes documentos: 

D. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS V ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral 4 , el REGULADO presentó, los siguientes documentos: 

E. Para dar cumpl,miento al Elemento 11. REQU ISITOS LEGALES, numeral 1, el REGULADO presentó, 

los siguientes documentos: 

,.. , . 
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F. Para dar cumplimiento al Elemento 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 1. el REGULADO presento los siguientes documentos: 

C. Para dar cumplimiento al Elemento 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 2. el REGULADO presentó los siguientes documentos. 

H. Para dar cumplimiento al Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA, numeral 1, 
el REGULADO presento el siguiente documento: 
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l. Porn d0r cumplim1er-1to i'll Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES, numera l 2, el 

RECULADO presento los siguientes docl1mentos: 

J . Para dar cumplim,ento al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral 1, el REGULADO 

presentó los siguientes documentos: 
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Ciudad de• l•·ex1cc, ,:i .50 d-? Julio de 2021 

K. P.ira dar cumplimiento al Elemento V II. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERCENCIAS, numeral 1. 
el REGULADO presentó e l siguiente documento: 

L Para dar cumplimiento al Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES, numeral 
l , el RECULADO presentó los siguientes docurnentos: 
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M. Poro d a r cu m p lim iento ol Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS, 

numeral l. el RECULADO presento los siguicmcs d o cument os: 

<1. Mecanismo de P ermiso de Trabajo 

b. Mecanismo de Análisis de Segu ridad en el Trabajo: 

c. Mecanismo de Administ ración de Cambios de Tecnología: 
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e Mecanismo de Revisión de Seguridad de Pre-Arranque: 
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IX. Que respecto a la evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el REGULADO y de 
conformidad con el artículo 17, fraccion II de los LINEAMIENTOS, donde se indica que el Programa de 
Implementación a ser aplicado en el PROYECTO. dcbera considerar lo d ispJcsrn en los Anexos III y IV, 
apartado B de los LINEAMIENTOS, asI como de lo requerido en su propio Sistema de Administración, 
debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su eJecucion; se destaca lo siguiente 
l. El Programa de Implementación se presentó mediante documento denominado: FSIG·Pl·Ol 

Programa de Implementación Sistema de Administración para el proyecto de Gas Natura l 
Potosino, S.A.P.I. de c.v. Parque Opción, del permiso número C/23548/DIS/2020, revisión 1, con 
fecha 10 de mayo de 2021, señalando un periodo de ejecución de dos anos [104 semanas), el cua l 
estc1 firmado por el apoderado legal; identificado cor,o ANEXO ÚNICO del presente oficio resolutivo. 

2. El Program a de lrnplementación presentado por el REGULADO, cuenta con el desarrollo de las 
actividades, los responsables, los tiempos de in·c,o y termino, as, como los mecanismos para el 
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seguimiemo de las acciones program;:idas contra las ejecutadas y la cletermim1c1on de las evidencias 
documentales que presentar;:¡ p.ira demostrar su cumplimiento'. para cada uno de los 18 Elementos 
clC' su SistC'ma de Adrn1nistracion registrado. 

X. En este sentido. e l Sistema de Administracion de la empresa Cas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V., a 
implementar en e l PROYECTO, se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS, así como en la Ley de la 
Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Proteccion al Medio Ambier"lte del Sector Hidrocarburos. 
p or lo quP la implPmPmnción dPI <;ister'l"la dP Administración presentado deberá sujetarse a los 
siguientes: 

TÉRMINOS 

PAIMERO. La empresa Cas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. (REGULADO). a partir de que surta efectos la 
Autor1z:ic1on del Sisrem::i de Admin1st:r::ic1on, qued::ir.:i obligado a lo implementación de todos los elementos 
que lo integran. con basl;! en el Programa de lmplementacion l=SIC-Pl-01 Programa de Implementación 
Sistema de Administración para el proyecto de Cas Natural Potosi no, S.A.P.I. de C.V. Parque Opción, del 
permiso número G/23548/DIS/2020, revision 1. con fecha 10 de mayo de 2021 (ANEXO ÚNICO, del presente 
oficio re,;olutivo) presentado a la AGENCIA. considerando un plazo máxrmo de dos anos para su ejecución: así 
como entregar los documentos a los que se rnfiere el Apartado B del Anexo IV de los LINEAMIENTOS, en los 
t'empos sen:ilados en cl icl,o progr;:ima. 

SEGUNDO. El REGULADO debe cumplir y operar de manera permanente. durante todas las Etapas de 
Desarrollo del PROYECTO. incluyendo el ciPrre, desmamelamienro y abandono. su Sistema de Administración 
autorizado y las acciones oefinidas en el Anexo III de los LINEAMIENTOS. de conformidad con el artículo 28 
de los mismos. 

TERCERO. La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autorización para el PROYECTO son 
las que se indican en los CONSIDERANDOS V y VI del presente oficio resolutivo. 

CUARTO. Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser real izadas por el RECULADO en el 
PROYECTO, son las que se indican en los CONSIDERANDOS VI, V y VI del presente ofido resolu~ivo 

QUINTO. l=I RECULADO debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de caracter 
general que establecen los Lineamientos para la elabo,ac1on de los protocolos de respuesta a emergencias 
en las actividades del Sector Hidrocarburos. publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019: por lo que. una vez 
aprobado el Programa ce Prevencion de Accidentes. el REGULADO deberá presentar su actualización ante la 
AGENCIA anexando el Forrn.ito FF-ASEA-037 Actuolización del Protocolo de Respuesto o Emergencias. y 

una copia en medios magnéticos o electrónicos, en idioma espanol. del mismo. 
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SEXTO. Para el seguim·ento del Programo do lmplomemoción, codo seis meses, .::i partir de la fecho en la que 

so haya notificado la presente Autorización dol Sistema de Administración y hasta la conclusión del programa, 
el RECULADO deberá ingresar en formato l ibre, a tra'léS del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, 

informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, así como los doc1.1mentos a los que 
se refiere el Apartado B del Anexo IV Dichos informes deberán ser presentados dentro de los primeros veinte 

días hábiles de cada periodo cumplido, de conformidad con los artictrlos 27 y 29 de los LINEAMIENTOS. 

La presentación de los informes, señalados en e l parrafo anterio, , debe sujetarse a lo previsto en el trámite 

ASEA-00-026 Informes semestrales de cvmpli'Yliento al Progromo de lmplemen¡ocion del Sistema de 
Administración, de conformidad con los plazos y c:lemás procedimientos qve para tal efecto emita la 

ACENCIA. 

SÉPTIMO. A p;irtir de lo conclusión del Programa de lmplementoc1on, y durante todZJ l.:i vidn del PROYECTO, 

de conformidad con e l artícvlo 29 8 15 de los LINEAMIENTOS, el RECULADO deberá presentar a la AGENCIA , 
dentro del primer trimestre~ de cada c1ño calendario lo siguien te: 

i. CI informe de la evaluación del desempeño del Proyecto del Regu lado, que incluya como mín imo los 

resultados de los indicadores para medi,, evaluar y reportar el deserrpeño en materia de Seguridad 
lndustriZJI, Segundad Openmva y proteccio11 ZJ I medio umb1ente: 

ii. La información indicada en el Anexo V de los LINEAMIENTOS. 

La presentación de los informes señalados en el parrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en e l 

Lrám ite ASEA-00-027 Informe onuol de desempeño, de conformidad con los plazos y demás procedimiencos 

que para tal efecto emita la AGENCIA. 

OCTAVO. El RECULADO debe realizar, al menos cada dos élños a pa rt ir de que surla efectos la presente 

A~1tori2ac1ón, una Auditoria [xcerna ejecutada por un Auditor Externo, conforme a las Dispos iciones 
ad m inistrativas de carácter general aplicables. de conformidad con el artícu lo 30 de los LINEAMIENTOS. 

En un plaLO de veinte días hábiles posteriores a l cierre ele la Auditoría, e l REGULADO debera presentar e l 
informe de Audiwri;:i y el plan de ,;rcención de los hallazgos firmados por su represent.:i,,te técnico. Lo nntcrior, 
sujetondose a lo previslo en e l trámite ASEA-00-029 triforme de resultados de aud,coria externo ol Sistemo 

de Adm,nistrocion, de conformidad con los p lazos y demas p rocedimientos que para tal efecto emita la 

AGENCIA 

NOVENO. Pura el seguimiento del pion de atención de hallazgos, cada seis meses, o partir de la fechn en I¡¡ 

que haya ingresado el informe de ALidirona a la ACENCIA y hasta la conclusion de dicho plan, e l RECULADO 
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deberá ingresar a vaves del Area de Atención ,.'JI Regulado de la ACENCIA, los informes semestrales de 

cum plimiento del pion d0 .::itencion de hall¡izgos que corresponclon. Dichos informes deberón ser presentados 

dentro de los primeros veinte días hábiles d0 cada periodo cumplido. Lo anterior, sujetándose a lo previsto en 
el tramite ASEA-00-028 Informe semestral de cumpnm,cnto ol pion de otención de hollozgos de auditorio 

externo del Sistema de Admin1stroción. 

El cierre de cada nallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación qL1edará asentada en 

el informe correspondiente corno parle de las .:ictividodes de la siguiente Auditoria biennl, de conformidod 

con el articLilo 31 de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMO. El REGULADO corno parre de la operacIon cont1mia del Sistema de Administrclción. debe ejecutar 

de manera sistemática los procedimientos escritos. las herra mienLas informáticas. las plataformas de gestión 
y otros establecidos en su Sistema de Admir1istrac1ón, en forma constante y consistente. También debe medir, 

evaluar, onaliznr, establecer result.:idos y acciones que le permiton mejorar SLJ oesempeño en materi¡¡ de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, de manera continua y 

permanente, de conformidad con el artic1.1lo 33 de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMO PRIMERO. Los documentos q1.Ie se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán 

seI oresentados a t.raves de los medios de comunicación electrónica que establezca la AGENCIA o de manera 
presencial en idiomc1 espvñol, en original y copia simple y/o en versión digital ;;i trovés de medios m¡ignéticos 

o electrónicos para su cotejo, segun corresponda, de conformidad con el articu lo 6 los LINEAMIENTOS. 

En virtud de lo anterior y con fu,-.damemo en los artículos lo, 2o, 3o fracción XI inciso c). 4o, So fracciones XVII 

y XXX, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidroca rburos; 1, 4fracc1ones IV. V, XXVII, 9 fraccion XXIV, 72 fracciones 111 y X.17, 18 fracciones 111, XVII I 

y XX y 37 fracciones XXI y XXI II del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbliros; 1, 2, 3, ?, 1S, 16, 17, 18. 19, 20 y 21 fracción I de las 
Dispos1c1ones aclmin1stracivas de caracter general que establecen los Lineamientos para la conformación, 

implemenración y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Segwidad 
Operativa y Proteccion <11 Medio Ambiente. <1plicables a las actividades del Sectot Hidrocarburos que se 

ind ican; 6, 25, 26 BIS, 26 TER, 27, 28, 28 815, 29, 29 815, 30, 31 y 33 del ACUERDO por el cual se modifican, 
.:idicion0n y derogan diversos 0rticulos de las Disposiciones ndministrotiv;is de c.:ir6cter generul que 

establecen los lineamientos para la conformación, implementaciór y autonzación de los Sistemas de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las 

actividades del Sector Hidrocarburos que se indican: lo y3o del ACUERDO por e l que se delega en la Dirección 

General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican; PRIMERO del ACUERDO por e l que 

se delega en léls Direcciones Generales de Gestion de E'<plor;:ición y Extrncción de Recursos Convencionales; 

de Gestión de Exploración y Extraccion de Recursos No Convencionales Mantimos; de Gestion de Transporte 
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y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad lnduscria l y de Proteccion al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocorburos, l.:i fucult.id que se indicu; Tercero, frocción VI del ACUERDO por el 

que se hace del conocirnicnto clcl publico en general, los días que serán considerados como inhábiles para 

efectos de los clctos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Natura les y sus órganos administrativos desconcentrados, con las ex.cepciones que en el mismo se 

indican, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020: Primero del ACUERDO por e l quese levant a la suspension 

de plazos y lerminos legales en l<:1 Secretaria de Medio Amoiente y Recurso:; Nat1..1rales y sus órg.inos 
Administrativos Desconcentrados, publicado e,; el DOF el ?4 de agosto de ?020, Tercero, fracción IV del 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del publico en general los d,as que seran considerados como 

inháb'les para efect os de los actos y proc(c>dimiencosad minis.rativos substanciados por la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en 
el mismo se indican, publicado el DOF 31 de diciembre de 2020: ACUERDO por el qLJe se hace del 

conocimiento del publico en general las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminuc1on de la 

propwgación del coronüvirus COVI D-19. é'.lsí como los díüs que sernn considerndos como 1nhabiles para efectos 

de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente f Recursos 

Naturélle::. y sus órgano5 ¿¡drn11115trativos de::.concentrados, con la:, e,.ceoc1ones que en el misrno se indican, 

public<:1uo en el DOF el 25 de enero de 2021, y demas que resulten aplicables, esta Dirección General: 

RESUE L VE 

PRIMERO. La empresa Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de c .v. (RECULADO), debe lmplementfü su Sistema de 

Adminbtración con base en el documento de FSIG-P l-01 Programa de Implementación Sistema de 
Administración para el proyect o de Gas Natural Pot osino, S.A.P.I. de C.V. Parque Opción, del perm iso 

número G/2354 8/DIS/2020, revisión 1, con fecha 10 de mayo de 2021 (ANEXO ÚNICO, del presente oficio 

resolutivo) presentado a la AGENCIA ;y dar cumplimiento a lo ind cado en los TÉRMINOS a parti r de la fecha 

en la que se haya notificado la presente Autorización. 

SEGUNDO. Se A UTORIZA el Sistema de Admir11stración de la empresa Gas Natural Potosi no, S.A.P.I de C.V., 

a implementar en el PROYECTO denominddo "Di,-tribución de gas natural por medio de duetos para la .:ona 

geográfica ünica. ubicado en el Municiµio de San José l turbide. Guanaju.ito", conforme al Titulo de Pe• miso 

G/23548/DIS/2020 con rechc1 26 de junio de 2020, y demás documentos emitidos. otorgado por la COM ISIÓN; 

de exism inconsi!>tenci¿is o cambio:, no informuclos u la AGEN CIA entre e l cliseno que motivo la Autorización 
del Si::otema de Administración y aquel que fue presentado en la Comision Regu ladoro de Encrgio, la 
Autorización otorgada oodrá ser objeto de suspensión o revocac1on, segu n sea el caso, con independencia de 

las sanciones que fuesen procedentes. 

TERCERO. En caso de que el REGULADO. decido llevur a cabo alguno de los supuestos señnlodos en el artículo 

26 BIS de los LI NEAMIENTOS, deberá apegarse a lo establecido en el mismo; ingresando ante la AGENCIA el 
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tramite ASEA-00-025, denominado "Aviso por modificación al Proyecto conforme al cual fue autorizado el 

Sistemo de Adm inistración" del Registro Federnl de Trómites y Servicios de la Comisiór, l=edernl de Mejor;i 

ílcgulatoria 

CUARTO. La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autori2ac16n para el PROYECT O son 

las que se indican en los CONSIDERANDOS V y VI del presente oficio resolutivo. 

QUINTO. U:is actividades amp.iradas en la presente autorización. para ser realizad:is por el RECULADO en el 

PROYECTO, son las que se indican en los CONSIDERANDOS VI , V y VI del presente oficio resolL•tivo. 

SEXTO. Lél AGENCIA, como parte de sus atribuciones, supeNisara y vigilara el cumplimiento de las 

obligaciones del REGULADO, en materia de Seguridad Industrial. SegLiridad Operativa y Proteccion al Medio 

Ambiente, a traves de visitas de inspección y. en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten 
procedentes. lo :mterior dE> conform id;::id con J¡¡ norm.itividad .ipl1cable. 

SÉPTIMO. El cumplimiento oe lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime a la empresa Gas Natural 

Potosino, S.A.P.I. de C.V., de observar lo previsto en los LINEAMIENTOS. así corno de otra normatívidad y 
reg...i lación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Segtirídad Operativa y Protección al Medio 

Ambiente para cada aclividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no debera ser considerada como 

causnl (vinculante) parn que otras nutoríd;-ides en el ómoíto de sus respectivas competencias otorguen sus 

autorizaciones, permisos o licencias. entre otros, que les correspondan. 

OCTAVO. En caso de que el RECULADO decida cambiar de Sistema de Administración o sean modificados o 

actualizados sus datos de identificac:ón contenidos en e l PERMISO, respecto a lo autorizado en el presente, 

deberá stijetarse según corresponda, con lo establecido en los artículos 25 (ingresando ante la ACENCIA, en 
su caso. el trámite ASEA-00-021 o ASEA-00-022) y 26 TER (ir"lgrcsando ante la AGENCIA el trámite ASEA-2020-
005-003-A) de los LINEAMIENTOS. 

NOVENO. El RECULADO deberá cumpl ir con lo establecido en las Disposiciones odminisrroti•,1os de carácter 

ge,,erol que establecen les Lineamientos paro la elaboración de los protocolos de respuesto o emergencias 
en las activ,dodes del Secr:cr Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 22 de marzo de 2019; Disposiciones 

odmin,strat iva,; do carácter genorol qvo ostoblcccn /os Lincomientos poro el requerimiento mínimo de /os 
seguros que deberor, conrrotor los regulados qt1e reo/icen los actividades de transporte, olmocenamiento, 

distribuc,on, compresión, descomp,-osion. licuefacción. regasificoción o expendio al público de hidrocarburos 

o petrolíferos, publicadas en el DO!=, el 23 de Julio de 2018; Disposiciones administrativos de carócter general 

que establecen los Lineamientos poro q1..1e los Regulados lleven o cabo /os Investigaciones Causo Raíz de 

Incidentes y Accidentes ocurridos en sus Instalaciones. pubhcadus en e l DOF. e l 24 de enero de 2017 y 
Disposiciones administrativas de carócrer genero/ oue establecen los Lineamientos poro informar Jo 

. ) 
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ocur,encio de incidences y accidentes o lo Agencio Nac1onol de seguridad Industrio/ y de Protección a l 
Medro Ambiente del sector hidrocarburos. publicadas en el DOF, el 04 de noviembre ele 2016; o,sposic1ones 
adminis1rolivas de coracter general que establecen tos Lineamientos en mocerío de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativo y protección o/ medio ambiente poro los erapos de Cierre, Desmoncetomiento y/o 
Abandono de 1nstoloc1ones del Sector Hidrocarburos. publicadas en el DO!=, el 21 de mayo de 2020. y 
Disposiciones Administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos poro la pre~ención y el 
control integro/ de los emisiones de metano del Sector Hidrocarburos; publicada en el DOF, el 06 de 
noviembre de 2018. y dem¿¡s que resulten oplicobles, . 

DÉCIMO. El RECULADO, debe cumplir con lo establecioo en la NORMA Oficio, Mexicana NOM-003-ASEA-
2016, Oiscnbución de gas nowral y gas licuado de petróleo por de duetos, puolicadas en el DOF, el 18 de 
agosto de 2017, y demás normatividad que resulte aplicable en las actividades del PROYECTO. 

DÉCIMO PRIMERO. El REGULADO debe cumplir con lo establecido en las Disposi<.iones Administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a 
emergencias en l¡¡s actividades del Sector Hidrocarburos, publ icadas en el DOF el 22 de marzo de 2019: por lo 
que, una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el RECULADO debera presentar su 
actualización ante la AGENCIA anexando el Formato FF-ASEA-037 Actuolizac1ón del Protocolo de Respuesta 
o Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electronicos. en idioma español, del mismo. 

DÉCIMO SEGUNDO. El RECULADO. debe cumprr con lo establecido en las Disposiciones administrativas de 
carácter general y demas normatividad que emita o haya emitido la AGENCIA en materia de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Amo1ente. 

DÉCIMO TERCERO. La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere e l 
art·culo 13 de la Ley Federal de Proccdim1cnto Admin strativo, tomando por verídica la informac1on técnica 
anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la ínformacio'l presentada, el REGULADO, se hara 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del articulo L20 Quáter del Código Penal Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO CUARTO. En éltención 0 lo ordenado por el numer¿i l 3 fr..1cc1ón XIV de In Ley Federal de 
Procedim iento Administrativo, en relación con el artJcu lo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustnal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace saber al REGULADO que el 
expediente admin istrativo al rubro ctado, se encuemra disponible para su consulta en las oficinas de Esta 
Unidad de Gestion Industrial de la Agencia Nacional de seguridad lnoustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocurburos ubicndns en Boulevard Adolfo Ruiz Con:ines número. 4209, Col. Jurdires 
en la Montaña, Alcald1a Tlalpan. Codigo Postal 14210, Ciu<.lad de IYtéxico. 
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DÉCIMO QUINTO. Concro lo p,osont e> resolución procede el recurso de rev1s16n p revisto en el articulo 83 de la 

Ley Federal de Proccd1micnco Administrativo mismo quG podra pmsentar dentro .dol p lazo de quince días 

contados a partir del d ia siguiente a que surta e fectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO SEXTO. Se tiene por reconocida la personalidad jurídica oel C. José Ignacio Rafael González 

Domínguez, en ter minos de la Escr itura Pública numero c iento trece mil quinientos setenta y cinco (113,575) 
con fecho 15 de agosto de 2014, posad.:i ante la fe del Lic. Amondo Mastachi Aguario, Titular de la notaría 
numero ciento veintiuno (121) del Distrito Federal, ahora Ciudad de Mexico, donde se le confiere e l poder de 

apoderado legal de la empresa Cas Nat1.1ral Potosino, S.A,P.1 de C.V. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En términos de los art1culos 19, 3Sydemás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, not1fiquese el presente Acuerdo ;il C. José Ignacio Rafael Domíngue:z Conzález en su calidad 

Directora de Gestión Industrial de Sistemas de Administración 

iz Nepomuceno 
En suplencia por ausencia del Tit lar de la Dirección Ceneral oo Cestión Comercial, ej erciendo las atribuciones c ontenidas en los ar1iculos 18 y 37 del 
Roglamcmto lnt<>rlor ch> la Ag<>ncl:> aclonal de sogurld:>d Industrial y de Protección •1 M<>dlo Ambiente del Soctor Hidrocarburo<, y do conformidad con el 
oficio de designación ASEA/UCl/03 9/2021. de fecha 19 de julio de 2021. 

e.e.o. lng. Angel Carrizalcs López. • Dlrec.<or C)ecu1lvode la Agencia Nacional ele SeguricJad Industrial y d<' Protecc,ón al Medio Ambiente del secto, 
l licrocc1rbure,;. dire<:Ci Ol'\CJ~rutiv(l@M..en..gob.mx 
1 ng. l'élipe Rodrlguez Cóm~z - Jefe dc la Unidad de Ccstion lndustáal de I<> Agcncla Naclooal de Segu11dad lndustr,~1 y de Protección al Mcd'o 
Amb'cnlc del Sect or Hidroc1rburos. fc.lf;,e rodrtguc-z(1a~c:,,gob.rr•n( 

lng. Jos.6 Luís Con2Alo2 Conz~loz. - Jtjí..; Ceh1 unidad de Su¡;etVl!-ión, lnspeccion y Vi¡;,1Jauc1a lnou!:trial de la Agencia Nadon:,I de, S~undJd 

l'ldustn.JI yde Protección al Mo(Jio A.mb1<-nle<.Jel Sector Hidroca,w,os ;oselu1s9or1:alez:@•aser1.yobrn>t 
Mtra. Laura Josorlna Cttong cuoorroz. -Jera d~ la Unidad d&.t.suntosJuricfü;~ de la AtJ&n-cia Nac,<inal de Se9u11daU Indust rial yde Protecc16n 
al Medio J...mb1e ·1V! del Scctllr Hldrocorburos.l~11Jra.chong@:.sca.gob.mx 

Folio: 052799/09/20 

DrlB/MLSO 
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